
Competencia CIV 65738/20l7/CSl
A., R. M. s/ evaluación arto 42 CCCN.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal subrogante y habiendo tomado intervención el se-
ñor Defensor General adjunto de la Nación, se declara que resul-
ta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado de Fa-
milia n° 2 del Departamento Judicial de Mercedes, Provincia de
Buenos Aires, al que se le remitirán. Hágase saber al Juzgado
Nacional de

RICARDO LUIS LORENZETTI

JUAN CARLOS MAQ\.l£O!\
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